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Escala Crítica/Columna diaria

    *Un modelo: durante el cardenismo se fortaleció al capital mexicano   *Orozco Oropesa:
tiempos difíciles; Rodríguez: acelerar el paso 
 
*México y el coronavirus: medidas preventivas, menor riesgo UNAM
 
 
 
Víctor M. Sámano Labastida
 
 
LA RECUPERACIÓN de la industria petrolera mexicana y el objetivo de lograr la soberanía en
materia energética requiere del fortalecimiento y acceso de los inversionistas nacionales a este
y otros sectores, coincidieron en señalar los asistentes al foro “Reforma a la ley de contenido
nacional”, convocado por el Clúster Petrolero de Tabasco cuyo acto central fue una conferencia
del diputado Manuel Rodríguez González, presidente de la Comisión de Energía de la Cámara
de Diputados.
 
   
 
Fue un encuentro realizado en Villahermosa en el que, después de la bienvenida a cargo de
Jesús Orozco, presidente del corporativo tabasqueño, y de la ponencia de Rodríguez
González, hubo oportunidad de escuchar a empresarios, investigadores, especialistas en
materia petrolera, ingenieros y académicos. Con plena libertad expresaron sus
preocupaciones, críticas y, por supuesto, reconocimientos.
 
El diputado Manuel Rodríguez, integrante de la bancada de Morena en el Congreso Federal,
destacó la importancia de que se cumpla con el contenido nacional en las inversiones en
energía, al tiempo que expresó su optimismo que se logre no sólo concluir la refinería en
Tabasco sino también que la capacidad de procesamiento del crudo nos permita disminuir la
actual alta dependencia del extranjero, sobre todo de Estados Unidos.
 
Subrayó la importancia de la decisión del presidente López Obrador para iniciar una enérgica
recuperación y el fortalecimiento de Pemex. Lamentó que la actual guerra de precios en el
mercado internacional agarre a nuestro país en plena transición, pero insistió en que esto
confirma la necesidad de modificar la “economía petrolizada” que ha caracterizado a México.
 
Frente a la situación que vive Tabasco en torno a las tarifas eléctricas, estimó que si bien tiene
que atenderse un problema específico –la resistencia civil y las altas temperaturas-, adelantó
que entre los planes de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) está lograr a mediano plazo
(2022) una reducción de aproximadamente 50 por ciento en todas las tarifas del servicio. Un
cálculo muy optimista pero que depende del aprovechamiento del gas para la generación de
energía.
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CONTRA EL TIEMPO
 
 
EL ENCUENTRO en el foro referido fue abierto por Orozco Oropesa, presidente del Clúster
Petrolero de Tabasco (no confundir con el Clúster Energético que encabeza  José Luis
Valencia). El empresario destacó que en la entidad “vivimos tiempos difíciles”, porque –dijo-
“nuestra economía no termina por arrancar, el fantasma del desempleo sigue rondando el
estado, y la violencia se ha enquistado en nuestra sociedad”.  
 
Aunque expresó su confianza en que “las acciones del gobierno den resultados rápidos, para
que con ello se incentive la inversión y que lleguen los tan ansiados empleos, así como el
crecimiento económico que tanto nos falta”.
 
Como luego lo hicieron otros participantes en la ronda de preguntas y comentarios, Orozco
Oropesa habló de la compleja situación económica de Pemex, porque para los inversionistas
locales cada vez “se alargan más los tiempos para pagar a sus proveedores”, lo cual ha
provocado que la cadena de valor  esté en peligro de desaparecer. Alertó: “la pequeña y
mediana empresa no puede soportar un financiamiento de más de 60 días”.
 
El director de Pemex, Octavio Romero, así como la secretaría de Energía, han ofrecido atender
especialmente a las empresas locales y regionales, pero los inversionistas consideran que el
tiempo para la sobrevivencia de los capitales nacionales no es mucho. No sólo padecen la
contracción actual, sino que vienen de un desplazamiento histórico por parte de los consorcios
transnacionales. 
 
La llamada Cuarta Transformación tiene que reflejarse en una competencia de calidad y
compromiso para los inversionistas nacionales. Recordemos la política de Lázaro Cárdenas y
cómo fortaleció la industria nacional.
 
 
EL MIEDO, CONTAGIO MAYOR
 
 
EL PÁNICO es más contagioso y mortífero que el virus mismo y la “información chatarra”,
advirtió el infectólogo de la UNAM, doctor Alejandro Macías, en relación al coronavirus pero
que se puede aplicar a cualquier epidemia. La máxima casa de estudios instaló una Comisión
especial para la investigación del COVID-19, que encabeza el doctor Samuel Ponce de León y
busca difundir la información preventiva, al tiempo que estudia científicamente este nuevo
desafío a la salud.
 
El doctor Macías expone claramente que la ola del COVID-19 llegará a México; hay
actualmente tres veces más personas infectadas en países de Asia, Medio Oriente y Europa,
que en China donde comenzó el contagio. “No hay vacuna –advierte-y, como todas las
enfermedades virales, no se cura con antibióticos”, pero su tasa de mortalidad es relativamente
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baja, con un patrón esperado de 80-15-5. En otras palabras: al 80 por ciento de las personas
que contraigan el virus prácticamente no les pasará nada; para otro 15 por ciento de
contagiados, los efectos de la enfermedad serán prácticamente los mismos que una influenza
convencional y perfectamente podrán curarse en casa. Sólo el 5 por ciento restante, sobre todo
personas de edad avanzada y/o que padecen alguna enfermedad crónica, necesitarán atención
médica especializada.
 
Recomienda seguir las medidas de higiene necesarias, enfocarse en la prevención. Los
hospitales deben tener libre toda su capacidad instalada para tratar infecciones respiratorias
agudas. El pánico, también, puede ser muy grave para la economía como ya le hemos
comentado. 
 
AL MARGEN
 
LAS AUTORIDADES de salud deben actuar con seriedad; en estos casos la credibilidad es
determinante. 
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